Gacetilla de Prensa – 7-05-08
Vicente López:  Puerto de Olivos – El HCD repudió mediante ordenanza un proyecto de ley provincial y reclamó el puerto para el municipio.

En la Sesión Especial del día de ayer, el HCD repudió el proyecto de ley provincial de los diputados Martín Ferré y Guido Lorenzino, para que el Puerto de Olivos retorne a la jurisdicción y competencia de la Provincia de Buenos Aires, privando al Municipio de Vicente López de la administración y explotación atribuida por ley provincial N° 12.486.

El Lic. Luis Parodi, Concejal del Bloque Transparencia y Libertad se alegró de este apoyo mayoritario del HCD para un proyecto que inicialmente presentara y que luego tuvo el aporte de otros concejales.  “De esta manera los concejales defendemos los intereses de Vicente López y la administración y operación del Puerto de Olivos por el municipio”, dijo el edil.

Parodi terminó diciendo que el Puerto de Olivos debe tener un uso exclusivamente deportivo y de esparcimiento para actividades náuticas y de pesca, con una puesta en valor de la zona de las areneras con emprendimientos de tipo gastronómico y cultural.
